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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 

 

Expediente: A/SUM-017682/2018 

  

Denominación: Suministro e instalación de quemadores de gas natural en las calderas del Hospital 
Guadarrama 

 
 
 
La Mesa de Contratación del Hospital Guadarrama, en sesión de fecha 19 de septiembre de 
2018, ha realizado la apertura de la documentación administrativa requerida en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares del procedimiento arriba referenciado de los siguientes 
licitadores: 
 

NIF EMPRESA 

A80241789 FERROVIAL SERVICIOS, S.A. 

B47311238 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE FRIO Y CALOR, S.L. 

A28060747 CALIQUA, S.A. 

04552202L FRANCISCO MARTINEZ BUSTOS 

A78303856 ULLASTRES GESTION DE INSTALACIONES, S.A. 

A48027056 ELECNOR, S.A. 

A46146387 COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. 

 
Revisada la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda: 
 
1.- ADMITIR a las siguientes empresas: 
 

NIF EMPRESA 

A80241789 FERROVIAL SERVICIOS, S.A. 

A28060747 CALIQUA, S.A. 

A48027056 ELECNOR, S.A. 

 
 
2.- SOLICITAR a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación 
de los siguientes defectos u omisiones observados: 
 
NIF EMPRESA DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

B47311238 INSTALACION Y MANTENIMIENTO 
DE FRIO Y CALOR, S.L. 

Deben presentar la acreditación de que la empresa 
está autorizada por la Delegación de Industria 
actualizada. Las que presentan tienen una fecha de 
validez hasta el 26/10/2010.  
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Se concede un plazo de 3 días naturales, que finaliza a las 23:59 horas del día 22 de 
septiembre de 2018, para subsanar las incidencias descritas, debiendo presentar la 
documentación requerida mediante la web de Licit@ (licitación electrónica), advirtiéndoles de que 
la no subsanación de la documentación solicitada dentro del plazo concedido, será causa de 
inadmisión de la proposición. 
 
Y para que conste, se expide y firma en Guadarrama, a 19 de septiembre de 2018, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 

04552202L FRANCISCO MARTINEZ BUSTOS 

1.- La documentación presentada por Francisco 
Martínez Bustos corresponde a la empresa 
MULTISERVICIOS TECNOLÓGICOS, S.A., con NIF 
A81655540, por lo que necesitamos un escrito 
firmado por el Apoderado, D. Ignacio Calvín 
Granados, aclarando este punto. 
2.- Deben presentar el Anexo VI según el modelo del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (El 
Anexo VI que presentan no se ajusta a dicho 
modelo). 
3.- Deben presentar toda la documentación requerida 
en el punto 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
del expediente.   

A78303856 ULLASTRES GESTION DE 
INSTALACIONES, S.A. 

1.- Deben presentar de nuevo el DEUC completo 
(hemos recibido sólo las páginas impares). 
2.- Deben presentar la acreditación de que la 
empresa está autorizada por la Delegación de 
Industria. 

A46146387 COBRA INSTALACIONES Y 
SERVICIOS, S.A. 

Deben presentar el Anexo VI según el modelo del 
Pliego de Cláusulas Administrativas. 
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